
Neuquén Capital, 07 de Octubre de 2.020.- 

 

 

Al Sr. Presidente  

Tribunal Superior de Justicia.- 

Dr. EVALDO DARIO MOYA.- 

S   /   D.- 

 

De Nuestra Mayor Consideración: 

Nos dirigimos a Ud., en nuestro carácter de 

miembros del Consejo Directivo del Colegio de Abogados y Procuradores del 

Neuquén; debido a la compleja situación que está transitando el servicio de Justicia 

de esta provincia, que fue puesta de manifiesto en reiteradas oportunidades por los 

suscriptos.- 

Diariamente recibimos fuertes críticas no solo 

de las personas que representamos en los procesos, sino además de la sociedad en 

general debido a la precariedad de la situación actual del servicio de justicia, no 

solamente en los fueros no penales, sino además, en éste último también.- 

 

En virtud de lo indicado, es que le solicitamos 

mediante la presente, se fije de manera Urgente una reunión virtual (zoom), con 

todos los integrantes del cuerpo que Usted preside, a los fines de que conozcan de 

manera directa la situación que se vive en todas las dependencias de este poder 

Judicial.- 

 

Entendemos de vital importancia que dicha 

reunión sea realizada con la mayor celeridad posible debido a la gravedad de la 

situación más arriba descripta y con la totalidad de los Vocales de este cuerpo.- 

 

Sin otro particular y a la espera de una 

respuesta favorable a nuestro requerimiento, saludamos a V.E., con nuestra más 

distinguida consideración.- 

 

 
            Marcelo D. Iñiguez.-                   Andrea Paz.- 

     

            Sebastián Fernández.-                                                    Mariana Videla.- 

  

      

             Alejandro Marco.-                                                       Maximo F. Castro Veliz.- 
 


